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SEÑOR(A):
RENSON JESÚS MARTÍNEZ PRADA
GOBERNADOR

CALLE 20 CRA 21 ESQUINA
archivogeneral@arauca.gov.co
ARAUCA, 

Asunto: Traslado Gobernacion (Arauca), radicado No 2024E-VUVRAZ-074602

Cordial Saludo Doctor Martínez Prada, 

En atención a la solicitud de información realizada por el Secretario General de la Cámara
de Representantes Jaime Luis Lacouture Peñaloza, allegado con el radicado del asunto,
mediante el cual se solicita información sobre los proyectos del Pacto Bicentenario; Una
vez verificado el cuestionario, se determinó que, el punto No. 03 de la Proposición No. 20,
es competencia de las entidades gubernamentales de los departamentos a intervenir. 

La pregunta dice lo siguiente:

3. Frente a los aportes de las entidades territoriales, sírvase informar:
 Para  cada  uno  de  los  proyectos  de  infraestructura  vial  del  Pacto

Bicentenario  detalle  desagregada  y  específicamente  cuáles  eran  los
compromisos financieros que tenían los Departamentos.

 Precise los montos o recursos obligados, fecha de entrega, forma o figura
mediante la cual se iban a realizar los aportes de los recursos.

 Precise  la  fuente  de  los  recursos  (Regalías,  Sistema  General  de
Participaciones, etc.).

 Desagregue por cada proyecto el compromiso y valor que debía asumir cada
Departamento.

Por lo anterior y de conformidad con lo señalado en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011,
“Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo” Sustituido por la Ley 1755 de 2015, damos traslado por competencia, para
que,  en  el  marco  de  sus  funciones,  sea  atendida  de  fondo  dentro  de  los  tiempos
establecidos la petición.
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Se adjunta solicitud y radicado en INVIAS, en la presente comunicación y en el siguiente
enlace:

https://invias-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cpintom_invias_gov_co/ElE8lW5nUcNMoy0kNVv2s3wB
NM4ahyQrFThVLzbgr463dA?e=UdbW3G

Cordialmente,

CAROLINA JACKELINE BARBANTI MANSILLA

SUBDIRECTORA GENERAL

Proyectado Por: JULIO ANDRES ULLOA PALOMO
Revisado Por: ANGELICA MARIA  RAMIREZ GARZA, DIANA CAROLINA SOTO SANCHEZ

Copia Interna a: MARISOL ANDRADE MARTINEZ (1000000)
Copia Externa a: JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA (CONGRESO DE LA REPÚBLICA)
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